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 PROYECTO DE ACUERDO No. ____ DE  2025 

 

“Por el cual se crea el Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal en 

Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

1. OBJETO DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto tiene como objetivo crear e institucionalizar el Sistema Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, entendido como el conjunto articulado de estrategias, 

proyectos y servicios destinados a proteger y defender la fauna doméstica y silvestre del 

Distrito Capital, garantizando su bienestar integral y promoviendo una convivencia 

armónica entre los seres humanos y los animales. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

No existen antecedentes respectivos al presente Proyecto de Acuerdo, debido a que es 

la primera vez que se presenta esta iniciativa en el Honorable Concejo de Bogotá. 

 

3. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA  

 

La población humana estimada en Bogotá (barras azules) no ha experimentado un 

crecimiento significativo en los últimos años y es poco probable que lo haga en el futuro 

cercano.  
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Imagen No. 1 

 

Fuente. Elaboración propia datos tomados de SaluData (2025) 

 

Esto se debe a que la tasa de natalidad se ha reducido a más de la mitad en comparación 

con 2009, y entre 2022 y 2025.   

 

Imagen No. 2 

 

Fuente. SaluData (2025) 

 

En contraste con lo anterior, la población de gatos y perros ha experimentado un 

crecimiento acelerado, aumentando un 159% en tan solo tres años (SaluData, 2025).  
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Este incremento desigual entre la población humana y la de los animales de compañía 

plantea importantes implicaciones y desafíos en términos de recursos, garantía de 

bienestar, tenencia responsable de los animales y por supuesto la planificación urbana. 

 

De ahí la importancia de prestar mayor atención no solo en la vigilancia y control 

poblacional enmarcado en la necesidad de optimizar las esterilizaciones, sino en el 

fortalecimiento de las estrategias y la articulación entre entidades para garantizar los 

derechos y el bienestar de todos los animales de la ciudad.    

 

No se puede desconocer que Bogotá, como capital y ciudad referente en Colombia, ha 

avanzado en la protección animal mediante la creación del Instituto Distrital de Protección 

y Bienestar Animal (IDPYBA) y la implementación de programas como las urgencias 

veterinarias, brigadas médicas, adopción, esterilización, entre otros. Sin embargo, la 

creciente demanda de atención a animales maltratados, abandonados y/o 

comercializados de manera ilegal supera la capacidad institucional actual, evidenciando 

la necesidad no solo de fortalecer la infraestructura y los servicios sino la adecuada 

articulación entre entidades para que el sistema no colapse.  

 

Actualmente, de acuerdo a varios derechos de petición radicados a diferentes entidades 

del distrito, en donde se solicitó el portafolio de servicios y/o acciones que adelanta cada 

entidad, respecto a la protección y el bienestar animal, se destacan las siguientes 

acciones:  

 

Secretaría de Educación del Distrito (SED) 

 

Los servicios y estrategias más importantes de educación para el bienestar animal en 

Bogotá, según la Secretaría de Educación, se desarrollan bajo la Política Pública Distrital 

de Protección y Bienestar Animal 2014-2038. Estas iniciativas se enfocan en fortalecer 
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una cultura ciudadana comprometida con la protección y bienestar de los animales, 

especialmente en el entorno escolar. Los pilares principales son: 

 

Documentos y materiales pedagógicos: Guías y cartillas como “Bogotá cuida los 

animales”, “¡Conozcámonos mejor!”, “Zoomos habitantes del mismo planeta”, “Bogotá, 

Territorio y Biodiversidad” y “Un solo hogar, un solo planeta...” abordan temas de 

bienestar, protección, tenencia responsable y vinculación emocional con animales. 

 

Estos materiales permiten adaptar actividades educativas en los colegios y formar parte 

de los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE). 

 

Encuentros de educación ambiental: Se realizan anualmente “Semanas Distritales de 

Bienestar y Protección Animal” y otros eventos temáticos, donde la comunidad educativa 

participa de talleres, charlas y actividades que promueven el respeto y el cuidado hacia 

los animales. 

 

Acompañamientos pedagógicos personalizados: Talleres y asesorías en colegios 

distritales sobre temas como tenencia responsable, las cinco libertades animales, 

derechos de los animales, conservación de fauna, primeros auxilios y prevención del 

maltrato. 

 

Estas jornadas tienen un enfoque científico y práctico, e incluyen la participación de 

profesionales en veterinaria, biología y educación ambiental (Educación, 2024). 

 

 

Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) 

 

Jornadas de sensibilización y capacitación: Se realizan actividades pedagógicas para la 

protección y el bienestar de la fauna silvestre y doméstica. Están dirigidas a la comunidad 
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general, instituciones educativas, organizaciones públicas y privadas, y fuerzas armadas, 

promoviendo el respeto, la convivencia y el buen trato hacia los animales. 

 

Campañas educativas: La Secretaría lleva a cabo campañas para: 

 Proteger la fauna silvestre nativa. 

Ejemplos: “Recuperación y liberación de la tingua azul”, protección de especies como la 

serpiente sabanera, y campañas tipo #DistritoSilvestre. 

 Prevenir el tráfico ilegal de animales y la introducción de especies invasoras. 

Ejemplos: campañas como “Semana Santa responsable” y #LibresYEnSuHábitat, y 

acciones específicas para especies como el caracol gigante africano y la langostilla de 

río. 

 

Material pedagógico y digital: Se elaboran y difunden guías, infografías, protocolos y 

cartillas con información práctica para la protección y el bienestar animal, disponibles en 

canales oficiales y redes sociales. 

 

Evaluación y seguimiento: Supervisión y verificación del cumplimiento de las normas 

ambientales relacionadas con la tenencia, uso, movilización y actividades comerciales o 

educativas con fauna silvestre, asegurando que se cuente con los permisos y el manejo 

adecuado de las especies. 

 

Control y atención directa: Operativos en terminales y comercios para prevenir el tráfico 

ilegal, además de visitas a domicilios en respuesta a denuncias, buscando rescatar y 

rehabilitar animales silvestres mantenidos como mascotas. 

 

Recuperación, valoración y rehabilitación: Acciones para rescatar y atender animales 

silvestres en condición de riesgo, brindando manejo veterinario y biológico en el Centro 

de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre, con el objetivo de 

liberarlos o reubicarlos en su hábitat. 
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Canales de atención ciudadana: Líneas telefónicas, WhatsApp, correo electrónico, redes 

sociales y puntos presenciales para recibir solicitudes, denuncias y brindar orientación 

sobre protección y bienestar animal (Ambiente, 2024). 

 

Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) 

 

Animales de compañía de población vulnerable: Los servicios sociales para habitantes 

de calle (Hogar de Paso Día y Noche) permiten el ingreso de sus animales de compañía. 

Durante la estancia, a los animales se les brinda agua y un espacio seguro para dormir 

(caniles). 

 

Jornadas móviles articuladas en territorio: En coordinación con el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, se realizan jornadas móviles que incluyen educación 

sobre tenencia responsable, vacunación, esterilización y alimentación para animales de 

compañía de habitantes de calle y comunidades vulnerables (SDIS S. d., Respuesta a 

Derecho de Petición, 2024). 

 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)  

 

La entidad ofrece un portafolio de servicios y acciones dirigidas a organizaciones sociales 

dedicadas a la protección y bienestar animal, con el objetivo de fortalecer sus 

capacidades y mejorar su impacto en la comunidad. Los principales servicios y acciones 

son: 

 

Modelo de fortalecimiento organizacional: Dirigido a organizaciones sociales de 

protección y bienestar animal para fortalecer su liderazgo, transparencia, inclusión, 

planeación y alianzas. 
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Ruta de fortalecimiento a organizaciones: Esta ruta comprende seis etapas: 

1. Caracterización y diagnóstico: Aplicación de una encuesta con indicadores de 

fortalecimiento para definir el estado actual de la organización. 

2. Plan de fortalecimiento: Diseño de acciones planificadas según el diagnóstico y 

necesidades identificadas. 

3. Formación: Curso sobre Cuidado y Protección Animal, promoviendo el 

reconocimiento de los animales como seres sintientes y fomentando una mejor 

relación entre comunidades humanas y animales. 

4. Asistencias técnicas: Apoyo técnico para potenciar procesos organizativos y 

fortalecer capacidades internas y externas. 

5. Incentivos para el fortalecimiento: Recursos mediante convocatorias para apoyar 

proyectos, dotaciones y procesos de formación. 

6. Seguimiento y evaluación: Evaluación del progreso a través de una plataforma 

digital, medición del impacto y retroalimentación de las organizaciones sobre el 

apoyo recibido (IDPAC, Respuesta a Derecho de Petición , 2024). 

  

De igual forma realizan acompañamiento y asesoramiento técnico y logístico en la 

promoción, formación, fortalecimiento y formalización en Consejos Locales de Protección 

y Bienestar Animal. Además de prestar apoyo al Consejo Distrital de Protección y 

Bienestar Animal y en la formación de la Red Distrital por medio de las redes sociales 

que trabajan por la protección y bienestar animal (IDPAC, s.f.) 

 

Secretaría Distrital de Salud 

 

Prevención y manejo de enfermedades zoonóticas: Abordaje bajo el concepto “Una 

Salud” (One Health): Acciones colaborativas para la prevención, detección y respuesta 

a desafíos de salud relacionados entre humanos, animales y medio ambiente. 
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Vacunación antirrábica: La Secretaría Distrital de Salud administra la vacuna contra la 

rabia en perros y gatos de Bogotá. Las estrategias implementadas incluyen: Barridos 

casa a casa, jornadas extramurales, puntos fijos de vacunación. 

 

Inspección y control sanitario: Se realizan visitas en lugares donde se informa la 

presencia de condiciones sanitarias deficientes por animales, para verificar el estado 

sanitario, exigir correcciones a factores de riesgo identificados, mejorar indirectamente 

el bienestar de los animales. 

 

Acciones de Inspección, Vigilancia y Control sanitario: Se aplican a establecimientos que 

prestan servicios a animales, impactando en el bienestar tanto de los animales como de 

los usuarios. 

 

Vigilancia en Salud Pública: Sistema de Vigilancia de Eventos Transmisibles de origen 

zoonótico, con especial énfasis en animales de compañía con vigilancia pasiva y 

centinela de eventos como: 

 Leptospirosis. 

 Brucelosis canina. 

 Toxoplasmosis (SDS, 2024). 

 

Instituto de Recreación y Deporte (IDRD) 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) realiza diversas acciones orientadas 

a la protección y bienestar animal dentro de los parques distritales que administra.  

 

Coordinación en Bienestar Animal en Parques: El IDRD cuenta con un profesional en 

medicina veterinaria que lidera acciones de protección y bienestar animal, así como 

iniciativas de sensibilización sobre tenencia responsable de mascotas para visitantes y 

personal de los parques. 
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Atención médica a animales presentes en parques: Se identifican ejemplares de caninos 

y felinos que habitan históricamente los parques. Actualmente, se atienden 74 caninos y 

9 felinos, quienes reciben: 

o Alimentación. 

o Atención veterinaria: En 2024, se han realizado, 103 valoraciones médicas 

veterinarias a caninos, felinos, patos y gansos. Se han suministrado 

medicamentos para tratamiento en 70 de estos animales. 

o Remisión al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 

en caso de urgencia vital. 

o Suministro de alimento: Provisión de alimentación regular para los 

animales identificados (caninos, felinos, patos y gansos) en los parques 

estructurantes bajo la administración del IDRD. 

Articulación interinstitucional 

El IDRD actúa como articulador con entidades como el IDPYBA, Secretaría Distrital de 

Ambiente (SDA), Alcaldías Locales y empresa privada para coordinar actividades y 

atenciones conjuntas en materia de bienestar animal. 

Actividades de sensibilización 

Se desarrollan campañas y charlas de sensibilización sobre la tenencia responsable de 

mascotas, dirigidas a los visitantes y trabajadores de los parques, para disminuir 

conflictos derivados de un manejo inadecuado de los deberes de los tenedores de 

animales. 

 

También se programan charlas de etología, enfocadas en el reconocimiento y 

comportamiento de los animales como habitantes de los parques. 
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Función normativa y de control de acceso 

El IDRD autoriza el ingreso de animales a los parques con cerramiento y vigilancia 

privada, y socializa la normatividad sobre tenencia responsable, aunque no es la entidad 

encargada del rescate o atención a animales en vulnerabilidad en espacio público (IDRD, 

2024). 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA)  

 

Atención médica y bienestar para animales vulnerables 

 

Brigadas médicas: Servicio gratuito de valoración médica veterinaria básica para perros 

y gatos en situación de calle, residentes en estratos 0, 1, 2 y 3, o bajo cuidado de 

proteccionistas. Incluye tratamiento básico, desparasitación, suministro de 

medicamentos simples y recomendaciones de salud. 

 

Urgencias veterinarias: Atención a animales de compañía sin tenedor responsable que 

se encuentren en situación de urgencia vital, articulado a través de la Línea de 

Emergencias 123. 

 

Esterilización gratuita: Programas dirigidos a animales en hogares de estratos 0 a 3 y en 

condición de calle, para control poblacional y prevención de abandono. Estos 

procedimientos buscan disminuir la natalidad y el sufrimiento animal. 

 

Atención nutricional y comportamental en la Unidad de Cuidado Animal: Alimentación, 

valoración médica y comportamental, limpieza y cuidado diario para perros y gatos 

rescatados sin hogar hasta su adopción definitiva. 
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Protección, educación y adopción 

Programa de adopción: Entrega responsable de animales rehabilitados a nuevas 

familias, promoviendo el bienestar y la segunda oportunidad para los animales 

rescatados. 

 

Sensibilización y educación: Charlas y campañas sobre tenencia responsable de 

animales, prevención de maltrato y convivencia ciudadana, dirigidas tanto a la comunidad 

en general como a personal administrativo de parques. 

 

Atención a casos de maltrato animal: Recepción y atención de denuncias en casos de 

crueldad animal, con intervención profesional y articulación interinstitucional para la 

protección de víctimas. 

 

Servicios de apoyo y articulación 

Identificación animal gratuita: Programas de marcaje, como microchip o placas, para 

facilitar la identificación y seguridad de animales de compañía en estratos 0, 1, 2 y 3. 

 

Inspección y vigilancia: Seguimiento a prestadores de servicios para y con animales, 

garantizando buenas prácticas y bienestar animal. 

 

Apoyo a animales en espacios públicos: El IDRD coordina con profesionales veterinarios 

la atención sanitaria y alimentación de animales que residen en parques distritales. 

Además, implementa acciones de sensibilización y permite el ingreso de animales en 

parques con vigilancia. 

 

Otros programas relevantes 

Atención integral a animales de poblaciones vulnerables: Programas dirigidos a animales 

de habitantes de calle, carreteros y recicladores, con servicios médicos, nutricionales y 

educativos. 
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Orientación veterinaria virtual gratuita: Atención y asesoría veterinaria remota para casos 

no urgentes, dirigida a cuidadores en condición de vulnerabilidad (IDPYBA, 2025). 

 

Asociado a esto, la Casa Ecológica de los Animales (CEA), proyecto clave para la 

atención integral de la fauna doméstica en su primera fase, requiere culminar y avanzar 

en la segunda fase para responder a las necesidades actuales (Acuerdo 531 de 2013).  

 

Además, la Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambiental, debe coordinar 

y garantizar la continuidad de estas obras y la actualización de estudios técnicos para la 

continuación de la Fase 2 (Decreto 85 de 2013). 

 

También, es importante señalar que a nivel local los recursos destinados para la 

protección animal son ejecutados por las alcaldías locales – Fondos de Desarrollo Local 

que incluyen jornadas de esterilización, brigadas médicas, atención de urgencias, 

educación y procesos de adopción. Programas y estrategias que deben trabajar de 

manera articulada con las entidades distritales para garantizar la adecuada cobertura.  

 

Lo anterior, de conformidad con el marco normativo nacional, especialmente la Ley 1774 

de 2016, que establece el deber del Distrito de proteger a los animales como seres 

sintientes, lo que obliga a fortalecer las capacidades institucionales y promover la 

articulación interinstitucional para garantizar el bienestar animal. 

 

De esta manera, la consolidación del Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal 

representa una respuesta integral a los desafíos actuales en materia de protección y 

bienestar animal en Bogotá. Este sistema no solo protege a los animales, sino que 

también fortalece el tejido social, promueve la educación ambiental y fomenta valores de 

respeto, solidaridad y responsabilidad.  
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Además, la articulación interinstitucional entendiendo la protección y el bienestar animal 

como un sistema; y la creación de una ruta única informativa facilitarán que la ciudadanía 

conozca y acceda a los programas y servicios disponibles desde todos sus ámbitos, 

promoviendo una cultura de tenencia responsable y respeto hacia los animales, con 

especial atención a las localidades.  

 

El sistema busca articular esfuerzos, recursos y acciones para garantizar el respeto, la 

protección y la dignidad de los animales. Este proyecto es una respuesta humana, justa 

y necesaria para darles voz y protección a los animales. Es también un llamado a la 

conciencia colectiva para construir una Bogotá más compasiva, donde el respeto por la 

vida animal sea un reflejo de la propia humanidad. 

 

La protección y el bienestar de los animales, tanto domésticos como silvestres, 

representan un compromiso ético, ambiental y social ineludible para Bogotá, que, como 

capital de Colombia y referente nacional, debe asumir con responsabilidad la defensa de 

la vida en todas sus formas, promoviendo una convivencia armónica entre los seres 

humanos y la fauna que habita en su territorio.  

 

4. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

4.1. MARCO INTERNACIONAL  

 

 Declaración Universal de los Derechos de los Animales  

 

 

 

 

 

“Considerando que todo animal posee derechos. Considerando 

que el desconocimiento y desprecio de dichos derechos han 

conducido y siguen conduciendo al hombre a cometer crímenes 

contra la naturaleza y contra los animales. Considerando que el 

reconocimiento por parte de la especie humana del derecho a la 

existencia de las otras especies de animales constituye el 
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fundamento de la coexistencia de las especies en el mundo. 

Considerando que el hombre comete genocidio y existe la 

amenaza de que siga cometiéndolo. Considerando que el 

respeto del hombre hacia los animales está ligado al respeto de 

los hombres entre ellos mismos. Considerando que la educación 

implica enseñar, desde la infancia, a observar, comprender, 

respetar y amar a los animales” (Unimetro). 

 Declaración Universal sobre el Bienestar Animal (DUA) 

 

 

 

 

Acuerdo intergubernamental propuesto para reconocer que los 

animales son seres sensibles, prevenir la crueldad y reducir el 

sufrimiento, y promover normas sobre el bienestar de los 

animales, como los animales de granja, los animales de 

compañía, los animales en la investigación científica, los 

animales de tiro, los animales silvestres y los animales en la 

recreación (Regina). 

 

4.1. MARCO CONSTITUCIONAL 

 

Artículo Contenido y tema  

 

Artículo 8 
Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 

culturales y naturales de la Nación. 

 

Artículo 79  
Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 

y fomentar la educación para el logro de estos fines.  

 

 

La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la 

comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla 
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ARTÍCULO 95. 

y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. 

Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 

 

(..)  

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar 

por la conservación de un ambiente sano; 

 

 

4.2. MARCO LEGAL  

 

No. / Año  Contenido y tema  

LEY 5 DE 1972 Por la cual se provee a la fundación y funcionamiento de Juntas 

Defensoras de animales” 

 

LEY 9 DE 1979  Por la cual se dictan Medidas Sanitarias 

LEY 84 DE 

1989 

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los 

Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo 

referente a su procedimiento y competencia 

LEY 576 DE 

2000 

Por la cual se expide el Código de Ética para el ejercicio 

profesional de la medicina veterinaria, la medicina veterinaria y 

zootecnia y zootecnia 

LET 599 DE 

2000 

Por la cual se expide el Código Penal: TÍTULO XI-A: DE LOS 

DELITOS CONTRA LOS ANIMALES CAPÍTULO ÚNICO 

Delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los 

animales 
 

LEY 611 DE 

2000 

Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de 

especies de Fauna Silvestre y Acuática 
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LEY 1774 DE 

2016 

Por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 

1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se 

dictan otras disposiciones 

LEY 1801 DE 

2016 

Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana. TÍTULO XIII DE LA RELACIÓN CON 

LOS ANIMALES 
 

LEY 2054 DE 

2020 

Por la cual se modifica la Ley 1801 de 2016 y se dictan otras 

disposiciones. Relacionado con la tenencia de animales 

domésticos.  

LEY 2138 DE 

2021 

Por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución 

de vehículos de tracción animal en el territorio nacional y se 

dictan otras disposiciones. 

LEY 2385 DE 

2024 

Por medio de la cual se aporta a una transformación cultural 

mediante la prohibición de las corridas de toros, rejoneo, 

novilladas, becerradas y tientas, así como de los procedimientos 

utilizados en estos espectáculos que socavan la integridad de 

formas de vida no humana 

LEY 2454 DE 

2025 

Por la cual se promueve el desarrollo de alternativas 

tecnológicas en materia de seguridad, vigilancia privada 

e inspección de sustancias u objetos, se mejora el bienestar de 

los perros usados en estas actividades, y se dictan 

otras disposiciones 

LEY 2455 DE 

2025 

Por la cual se fortalece la lucha contra el maltrato animal y se 

actualiza el Estatuto Nacional de Protección de los Animales Ley 

84 de 1989 - Ley Ángel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8242
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4.3.  NORMATIVIDAD DISTRITAL  

 

No. / Año  Contenido y tema  

ACUERDO 509 

DE 2012 

Por medio del cual se promueven acciones responsables para la 

comercialización de pequeños animales domésticos de 

compañía en el Distrito 

ACUERDO 524 

DE 2013 

Por medio del cual se definen los lineamientos para la creación 

del Consejo Distrital y Consejos Locales de Protección y 

Bienestar Animal 

ACUERDO 531 

DE 2013  

Por medio del cual se implementa el "Centro de Protección y 

Bienestar animal del Distrito Capital"; se establece el programa 

ACUERDO 532 

DE 2013 

Por medio del cual se establecen los lineamientos para la 

formulación de la Política Pública de Protección y Bienestar 

Animal para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones 

ACUERDO 538 

DE 2013 

Por el cual se establece el código único de llamadas en la línea 

123 para la protección de los animales en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones 

ACUERDO 599 

DE 2015  

Por medio del cual se crea la "Mención de Honor por la Defensa 

y Protección de los Animales en el Distrito Capital", y se dictan 

otras disposiciones 

ACUERDO 611 

DE 2015 

Por el cual se establece el servicio de urgencias veterinarias para 

caninos y felinos sin dueños y pertenecientes a las familias de 

los estratos 1,2,3 

ACUERDO 628 

DE 2015 

Por medio del cual se implementa un protocolo de acciones que 

deberá tener en cuenta el paseador de perros en el Distrital 

Capital 
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ACUERDO 775 

DE 2020 

Por el cual se establecen los lineamientos del programa de 

esterilización de gatos y perros en el Distrito 

 

 

ACUERDO 765 

DE 2020 

Por medio del cual se establecen lineamientos para la aplicación 

de la Ley 1774 de 2016 tendientes a garantizar la protección y 

bienestar de los animales domésticos usados en actividades 

productivas en la ciudad de Bogotá Distrito Capital y se dictan 

otras disposiciones  

ACUERDO 767 

DE 2020 

Por el cual se desincentivan las prácticas taurinas en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones. 

ACUERDO 801 

DE 2021 

Por el cual se prohíbe la comercialización de animales vivos en 

plazas de mercado, se regula su comercialización en otros 

establecimientos 

ACUERDO 814 

DE 2021 

Por el cual se reconoce, fortalece y apoya la labor de las 

cuidadoras, los cuidadores y los hogares de paso de animales 

domésticos 

ACUERDO 945 

DE 2024 

Por medio del cual se reglamenta la tenencia responsable de los 

caninos de manejo especial en el Distrito Capital 

ACUERDO 985 

DE 2025 

Por medio del cual se dictan lineamientos para la 

implementación de estrategias intersectoriales y de cultura 

ciudadana para el manejo adecuado de excrementos de 

animales de compañía en el espacio público en Bogotá 

ACUERDO 

1008 DE 2025 

Por medio del cual se establecen lineamientos para reglamentar, 

unificar y promover los sistemas de información de los animales 

domésticos convencionales en el distrito capital 

 

 

 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64468
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4.4 MARCO JURISPRUDENCIAL  

 

No. / Año  Contenido y tema  

Sentencia        

C-032 de 2019, 

Corte 

Constitucional 

Los animales forman parte del ambiente, por lo tanto, están 

protegidos por el derecho al ambiente sano consagrado en el 

artículo 79 de la Constitución. La Corte también señala que el 

Estado tiene el deber de proteger a los animales del maltrato y 

el sufrimiento. 

Sentencia SU-

067 de 1993, 

Corte 

Constitucional 

Reconocimiento del valor intrínseco que tienen los animales, los 

cuales no deben ser vistos como simples objetos. El Estado tiene 

el deber de promover la educación para el bienestar animal. 

 

4.5 COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

 

Corresponde a los Concejos conforme a la Constitución Política de Colombia:  

 

Artículo 313.  

 

(...) 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del 

municipio. 

(…) 

9. Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del 

patrimonio ecológico y cultural del municipio. 

 

 

Así mismo, de conformidad con el numeral 1 y 7 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 

1993-Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. el Concejo de Bogotá D.C. es competente para: 

“Artículo. - 12°. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 

con la Constitución y a la ley: 
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1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado 

cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los 

servicios a cargo del Distrito. 

(…)  

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y 

defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio 

ambiente. 

5. IMPACTO FISCAL  

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “En todo momento, el impacto 

fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue 

beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la 

exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la 

iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”, 

el proyecto de acuerdo no tiene impacto fiscal toda vez que los recursos provienen de lo 

apropiado a la vigencia fiscal en concordancia con el Plan de Desarrollo, específicamente 

las partidas para programas orientados al bienestar animal como:  

Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 

Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 

Artículo 10.9. Programa 15. Bogotá protege la vida animal. Se trabajará 

por convertir a Bogotá en la ciudad amiga de todos los animales, tanto 

domésticos, como silvestres y sinantrópicas, materializando el enfoque de 

bienestar animal mediante una oferta de servicios de atención médico 

veterinaria para los más vulnerables, de esterilización de perros y gatos 

como una medida ética de control poblacional y amplificando la capacidad 

de respuesta para salvar a los que son víctimas de maltrato y abandono. Se 

aumentarán los operativos de control al tráfico de la fauna silvestre, se 

buscarán sanciones más severas y disuasivas con el propósito de desalentar 

esta práctica. Paralelamente, se materializa la perspectiva de bienestar 

animal en los protocolos de atención y rehabilitación de la fauna silvestre 

rescatada, buscando brindarles una segunda oportunidad a estos animales. 

Se promoverá el conocimiento y apropiación de la fauna silvestre nativa que 
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habita en la región y se consolidarán alianzas con centros de custodia y 

rehabilitación de la sociedad civil mediante programas de colaboración que 

contribuyan a la conservación y a la investigación. El bien-estar pasa por 

seguir transformando la relación humano-animal, promoviendo entre la 

ciudadanía un vínculo basado en el respeto y cuidado hacia todas las formas 

de vida, sus hábitats y su forma de moverse en la ciudad. La administración 

distrital en cabeza del IDPYBA y alcaldías locales, trabajaran conjuntamente 

por medio de planes, proyectos, estrategias, acciones e iniciativas para 

prevenir y atender el maltrato y la crueldad animal, así como, fomentar la 

adopción de animales domésticos en condición de calle y de hogares de 

paso. Igualmente, en aras del entendimiento del impacto en pro del bienestar 

animal, del control de natalidad de perros y gatos, se fortalecerá el programa 

de Captura, Esteriliza y Suelta como estrategia proactiva y humanitaria que 

no solo ayuda a controlar la población de caninos y felinos sin hogar, sino 

que también promueve su bienestar. Se impulsará una transformación 

cultural fomentando la empatía y la participación ciudadana en la protección 

de los animales y se promoverán actividades colaborativas para mejorar su 

cuidado, además de regular los servicios para y con los animales 

asegurando estándares éticos y de calidad. La Administración Distrital 

buscará alianzas estratégicas y convenios con actores claves para la 

atención de animales. Igualmente, teniendo en cuenta la necesidad de 

robustecer la toma de decisiones para la protección y el bienestar animal, se 

buscará la integración de sistemas de información para la gestión y análisis 

de la información y la realización de investigaciones estratégicas. Así mismo 

este fortalecimiento también irá en dirección a la territorialización de la 

información que permita tener en alerta la atención oportuna en materia de 

maltrato animal e identificación de focos de animales ferales y semiferales. 

El gobierno trabajará de la mano con el sector privado y el social para aunar 

esfuerzos y brindar soluciones innovadoras que respondan al mandato 

ciudadano de proteger a los animales. Se profundizará en el enfoque 

territorial, con una mirada urbana y rural, para diseñar intervenciones 

efectivas y de alto impacto, reconociendo que la gestión interinstitucional y 

con las localidades es fundamental para hacer realidad la Política Pública 

Distrital de Protección y Bienestar Animal” 

(…)  



 

 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-001 

PRESENTACIÓN PROYECTOS DE 

ACUERDO 

VERSIÓN:    02 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

22 
 

Artículo 59. Fortalecimiento de las capacidades para el bienestar de los 

animales. “Se fortalecerá el escuadrón anticrueldad, las brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y el centro de atención jurídica PYBA. Igualmente, en 

aras del entendimiento del impacto en pro del bienestar animal, del control 

de natalidad de perros y gatos, la Administración Distrital buscará alianzas 

estratégicas y convenios con actores claves para la atención de animales. 

Igualmente, teniendo en cuenta la necesidad de robustecer la toma de 

decisiones para la protección y el bienestar animal, se buscará la integración 

de sistemas de información para la gestión y análisis de la información y la 

realización de investigaciones estratégicas 

 

Parágrafo 1. La atención integral de Apis melífera contemplará el trabajo 
articulado a través de una red de apicultores en las zonas rurales de Bogotá. 
 
Parágrafo 2. La Administración Distrital, coordinará a través de los sectores 
de desarrollo económico, educación, ambiente y quienes se considere, el 
diseño de una estrategia de apoyo e inclusión a hogares de paso, cuidadoras 
y cuidadores que garanticen la protección y el bienestar animal en 
articulación con los Fondos de Desarrollo Local y entidades distritales 
(Distrital, 2024).” 
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7. TÍTULO – ATRIBUCIONES-ARTICULADO  

 

PROYECTO DE ACUERDO DISTRITAL Nº ______ DE 2025 

  

TÍTULO 

 

“Por el cual se crea el Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal en 

Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”  

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial las 

conferidas por los artículos 313 de la Constitución Política y en los numerales 1 y 7 del 

artículo 12 del Decreto-Ley 1421 de 1993 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Crear e institucionalizar el Sistema Distrital de Protección y 

Bienestar Animal como el conjunto de estrategias, proyectos y servicios articulados para 

la protección, defensa y bienestar de la fauna doméstica y silvestre en Bogotá, D.C. 

 

ARTÍCULO 2. COMPONENTES DEL SISTEMA. El Sistema Distrital de Protección y 

Bienestar Animal estará conformado como mínimo por: 

 

- Todas las estrategias, programas y servicios de prevención, atención, rescate, 

rehabilitación, adopción y educación en bienestar animal que se realizan en 

Bogotá, D.C. en beneficio de los animales de la ciudad.  
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- Equipamientos y proyectos de infraestructura, investigación y estrategias de 

fortalecimiento institucional. 

 

- Mecanismos de articulación interinstitucional y participación ciudadana. 

 

ARTÍCULO 3. RUTA ÚNICA INFORMATIVA INTERINSTITUCIONAL. El Sistema 

contará con una Ruta Única Informativa Interinstitucional que permita a la ciudadanía 

conocer de manera clara y accesible todos los programas y servicios distritales de 

protección y bienestar animal, incluyendo los ofrecidos en las diferentes localidades de 

la ciudad. 

 

PARÁGRAFO. El Instituto Distrital para la Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), 

Secretaría Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Movilidad deberán establecer 

un protocolo único para la atención inmediata de animales atropellados.  

 

ARTÍCULO 4. ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN. El Instituto Distrital para la Protección y 

Bienestar Animal (IDPYBA), en coordinación con las entidades distritales competentes, 

diseñará y ejecutará una estrategia integral enfocada en la promoción y divulgación del 

Sistema Distrital de Protección y Bienestar Animal  

 

ARTÍCULO 5. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL. Las entidades distritales 

competentes deberán articular acciones, recursos y esfuerzos para garantizar la 

implementación efectiva del Sistema, promoviendo la participación activa de la sociedad 

civil, organizaciones animalistas y demás actores relacionados. 
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ARTÍCULO 6. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 

modifica y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Cordialmente; 

 
ANDRÉS GARCÍA VARGAS               

Concejal de Bogotá                       

Partido Verde                                

 

  


